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   Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

        REPUBLICA ARGENTINA

                PODER LEGISLATIVO

     BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

Artículo 1º. – Solicitar al Instituto Provincial Regulador de Apuestas, informe lo siguiente:

a) Convenio marco y reglamento del juego de azar denominado ‘Buena Fortuna de El Tocazo’
b) Convenio con la empresa televisiva TELEFE para la transmisión de la modalidad del juego.

c) Recaudación total y discriminada por meses desde su implementación 
Artículo 2°. - Informe cualquier otro dato que pueda resultar de interés a los fines de la presente.

Artículo 3°. - Regístrese, comuníquese y archívese. 

F U N  D A M E N T O S


Sr. Presidente, con este simple proyecto de resolución buscamos conocer el origen legal del juego ‘Buena Fortuna de El Tocazo’. Así mismo buscamos conocer las recaudaciones que dicho juego logra desde su creación e implementación.

Es por ello, que solicitamos a nuestros pares el acompañamiento con su voto afirmativo para con el presente pedido de informe, muchas gracias Sr. Presidente.- 
“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos”
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